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De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria,
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, la Comisión Territorial de
Garantías de Admisión Huelva_S_B_EBE_2, ha adjudicado plaza escolar a los alumnos y alumnas
que a continuación se detallan: 

Curso: 1º de E.S.O.

Curso: 4º de E.S.O.

 Nombre

 Nombre

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

Alhamar González, Hebe
Alloza Carrasco, Francisco
Arcos Acebedo, Alexis
Calero Blanco, Ainhoa
Camacho Delgado, Sara
Carrión Navarro, Ämbar Isabella
Casanova Salas, Irene
Casco González, Pablo
Castro Pérez, Lara
Díaz Moro, Ángela
El Yahkoubi Prieto, Nabil
Florido Jiménez, Rebeca
Godoy Carrere, Adrián
Gómez López, Marina
Guerrero Ortega, Nerea
Lobato Pérez, Carlos
López Rodríguez, Hugo
López Tecu, Carolina
Luque Romero, Álvaro
Milano Ramírez, María Teresa
Morón Santos, Paco
Núñez García, Hugo
Peña Beltrán, Leyre
Pérez Alloza, David
Quintero Gómez, José Antonio
Raposo Martín, Rubén
Rodríguez Enamorado, Andrés
Rodríguez Pérez, Jesús
Romero Aguilera, Celia
Santiago Oliva, Yago
Sera Guevara, Ángel
Serrano Salcedo, Luis
Silva Postigo, Demetrio
Vázquez Maroto, Alejandra
Vicario Gálvez, Érika
Vides Gutiérrez, Sofía Margarita
Volante Martín, Aitana

Tayebi Jalti, Fátima Zahra

21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n
21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21700010 - I.E.S. San Sebastián. de Andalucía, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21001909 - I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada. Manuel Siurot, 11
21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21001910 - I.E.S. Alonso Sánchez. Pío XII, s/n
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21001909 - I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada. Manuel Siurot, 11
21001909 - I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada. Manuel Siurot, 11
21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21003980 - I.E.S. José Caballero. Tráfico Pesado, s/n. Apdo. 1200
21001909 - I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada. Manuel Siurot, 11
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21001909 - I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada. Manuel Siurot, 11
21003712 - I.E.S. Fuentepiña. Camino del Saladillo, s/n
21700010 - I.E.S. San Sebastián. de Andalucía, s/n

21700393 - I.E.S. Clara Campoamor. Pío XII, s/n

ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO NO ADMITIDO INICIALMENTE EN ESTE 
CENTRO
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El alumnado no admitido en el centro solicitado prioritariamente que, en virtud de lo establecido en el
artículo 87.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o de las adscripciones
establecidas por el Delegado Territorial, tenga garantizada una plaza escolar en el ámbito de
actuación de la Comisión Territorial de Garantías de Admisión, y no le haya sido asignado una plaza
escolar solicitada, continuará escolarizado en dichos centros.

Todo el alumnado deberá formalizar la matrícula en forma y plazos establecidos en el
calendario de actuaciones del procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2023/24.

A partir del día siguiente de la publicación de esta adjudicación comienza el plazo de un mes para
interponer recurso de Alzada ante el Delegado Territorial de la Consejería de Desarrollo Educativo y
F.P. en Huelva, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria,
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, la Comisión Territorial de
Garantías de Admisión Huelva_S_B_EBE_2, ha adjudicado plaza escolar en este Centro a los
alumnos y alumnas que a continuación se detallan:

ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO REUBICADO EN ESTE CENTRO

Curso: 2º de E.S.O. 

Curso: 3º de E.S.O. 

 Nombre

 Nombre

Macías Bravo, Paula
Sánchez Domínguez, Ángel
Sánchez Hidalgo, Iván

Cortes Martínez, Azucena Cinta

El alumnado deberá formalizar su matrícula en los plazos establecidos en el calendario de
actuaciones del procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2023/24.

La Secretaria.

Fdo.:Portillo Sotomayor, Carmen.

V.ºB.º La Directora.

Fdo.:Romero Portero, María 
Ángeles.
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